
RA SJ SJD DAJ PJ 2023 133
Santa Gruz de la Sierra, 1S de Marzo de Zü23

RESOLUCIÓN ADMINISTRANV;

VISTOS;

La Constitución Política del Estado, el E^stat_ulo del Departamento de Santa Cruz, la Ley Departamental No S0, elcÓdigo civil, la Resolución Administrativa No 005/2022 oá o-á oá febrero de 2.022,-el memor¡al de solicituci dePersonalidad Jurídica y el lnforme Legal lL sJ sJD DAJ pJ 133 202¿ ¿e rs á" n¡rir¿, o" iols.
CONSIDERANDO:

Que, la Constitución Política del Estado en su Artícuto 300, parágrafo l, Numeral 13, establece comocompetencia exclusiva.de.los Gobiernos Departamentales Autónomos: ótorgar-p"oorri¡olJ jurídica a organizácionesNo Gubernamentales, fundaciones y entidades civiles sin rines aálucio que disarrollen actividades en el Departamento.

Que, la Ley Departamental No 50, establece el. ámbito 
_de 

aplicación, los requisitos y procedimiento para que elGobierno Autónomo Departamentar otorgue personaridad Jurídica.

Que, el lnforme Legal lL SJ sJD DAJ PJ 133 2023 de 15 de Marzo de 2023, concluye que la solicitanteAsoclAclÓN DE GOMERtIANTES PRlvADo LA NUEVA copAcABANA, ha cumptido para ta obtención de supersonalidad iurídica, con los requisitos exigidos por la Ley Departamental No 50 y el C¿¡ig; éivil y demás nárrrrlr"rigen la materia y en consecuencia recorñienda se proóeda'á É nima de la ñesolució-n Administrativa que otorgaPersonalidad Jurídica al solicitante y se proceda a la piotocoli zación oá sus documentos.

POR TANTO:

El(La) Secretario(a) de Gestión lnstitucional, en virtud ¿e la nesotución Administrativa No oo5t2o22de 03 defebrero.de 2022 y en representación del Gobierno Autónomo Departamental de santa Cruz, por delegación, en uso cJesus atribuciones y funciones.

RESUELVE:
AÉículo Primero'- Otorgar Personalidad Jurídica a la persona colectiva con la denominación ASOCIACIóNDE coMERclANTEs PRIVADo LA NUEVA COPACABANA, como persona jurídica sin fines de lucro, «¡n domicilio enel Municipio de santa cruz de la sierra, Provincia Andres lbañez, Depariamento de santa cruz - Bolivia, con laprchíbición de dedicarse a otro rubro que no sea el indicado en su Estatuio Orgánico, asi támo¡en a actividades ilícitasque.atetrteri a la seguridad.pÚblica b-ajo sanci-ón de revocatoria de la Personalidad Jurídica. porla Notaría de Gobiernr¡se dísporre la protocolización de su Estatuto Orgánico con sus Vu Titutos, XtV Capítuto., áo artillrioil'; ÉA;-;ii"lnter¡rc con sus V Títulos, XV CapÍtulos, 36 Artíóulos 

\b

Artículo Segund.o.- La persona jurídica beneficíada o favorecida con esta Resolución, en caso que sus objetivoso actividades a desarrollar se encuentren sujetos a regulación estatal, deberán tramitar la auiorización expresa ante lasinstancias rnunicipales, departamentates yio nac¡onáles 
"orp"t"rt"", cumpliendo con ios requis¡tos y normativascorrespondientes.

E! Gobierno Áutónomo Departamental de Santa Cruz, realizará la respectiva publicación de la presente

Tr-t""11"1::^llllnistrativa 
en la Gaceta oficial, de acuerdo a lo estabtecido en et Decreto Departamentat 300, de fecha14 de enero de 2020
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